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San lvliguel, 26 de selrembre del 2019
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El lvlemorando N' 1082 201g/GOS, de ta Gerenc¡a de Operaciones y Seguridad, ei
lnforme N' 134 201g/GOS, de la Gerencia de Operaciones y Seguridad,

CONSIDERANOO

Oua, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
f)A I t)AL F BB, es un Organismo Públco Descentralrzado adscflto a ta Municipal¡dad
Metropolrtana de Lima, que cuenta con aulonomía técnica, económica y adm¡nistratrva que ttene
oor finaltdad proporcionar bienestar, esparcim¡ento y recreación cultural a favor de la comuntdadl

Cue, mediante Decreto Supremo No 009-2009-MlNAl\i!, se aprueban las,,Medidas
de [-coefrcrencia para el sector Publico" que tienen como efeclo el ahorro en el gasto público a
través de la implementación de acciones de me,ora continua del servrcio público, mediante el uso
de menos recursos, asi como la generación de menos impactos negativos en el ambtente.

Oue. en la "Guia de Ecoeficiencia para lnstituciones del Sector público,,
elaborada por el lvlinisterio del Ambrente se considera que con la finalrdad de rmplementar las
medrdas de ecoefrcrencra dispuestas en el Oecreto Supremo N" OO9-2009-MtNAM. debe
conformarse un equrpo mu ltidiscrplinano rntegrado por d¡versas áreas de la institucrón públrca
denomrnado Comtté de Ecoeflcrencla;
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Que, con Memorando N" 1082-20'1g/GOS, la Gerencra de Operaciones y Seguídad,
mienda los rntegrantes del comité de Ecoeficrencia que tendrá como funciones la elaboración

el reglamento interno del com¡té de Ecoefiqenc¡a y elaboración y aprobación de la drrectiva de
coefrctencia:

Con el vrsto bueno
Operacrones y Segufldad, y.

de las Gerenoas de Asesoria Juridrca, Gerencra de

SE RESUELVE
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Estando a lo expuesto, y de conformidad con to dispuesto en el Reglamento de
organización y Funciones del Patronato de¡ parque de ras I eyendas-Felipe Benavidies BarrecJa
aprobado por Ordenanza No 2129 de ta lvlunropalidad ¡/etropolitana de Lrma,

__ Art¡culo Primero.- Conformar el Comrte de Ecoeficiencia del patronato del
f)arque de las Leyendas - Fer¡pe Benavides Barreda, er cuar eslará integrado por ros tirurares orepresentantes de las Gerencias y/o Subgerencias de la entrdad.

GERENCIA / SUBGERENCIA
Gerencra de Operacrones y Seguridad
Gcrencra de Administractón y Ftnanzas

Subgerencia de Botánica

CARGO
Presidente

Coordinador
Secretario
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Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
Subgerencra de Tecnologia de la lnformación

Subgerencia de Contabilidad y Costos
Subgerencra de Tesorería

Subgerencia de Logistica y Patrimonio
Subgerencia de Recursos Humanos

Subgerencia de Zoologia
Subgerencia de Arqueologia
Gerencia de lnfraestructura

Subgerencra de Obras y Proyectos
Subgerencia de Mantenim¡ento

Gerencra de Promoción Comunicacrón y
Alencrón al clrente

Subgerencia de Marketing
Subgerencia de Educación, Cultura y

furismo

lvliembro
Miembro
Miembro
Miembro
i/iembro
Miembro
Mrembro
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro

Miembro
Miembro

Articulo Seoundo - El comité de Ecoeficienc¡a, a que se refiere el anículo precedente
desarrollara sus funciones y actividades, de acuerdo a la normativa vigente

REG¡STRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASEIR
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